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cha, se expide la presente p a ra su fi j ación en el tablón de

anuncios ife este Juzgado y publicación en el "Boletín Ofi-

ci a l de l a Regió n de Murcia" .

Dado en Murcia a diecinueve de abril de mil novecien-
tos noventa y c u a t ro .- La Secre tario.

enc uen tran a s u d i spos i c i ón en la Secretaría de este Juzga-
do .

Y pa ra que sirva de citación a don Roque C lemente
Sánchez y a doña Magda lena L i són Pérez, que se encue n -
tra n en igno rado parade ro, expido e l presente que firmo en
Murcia a o nce de abril de mil novecientos noventa y cua-
tro.- El Secreta r io Jud ici a l , Juan B auti s ta Ga rcía
Flore n c i o .

Número 5597

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO UNO DE MURCIA Núme ro 56 1 0

-E DI CT O

El Secretario de l Juzgado de Primera In s tancia núme ro Uno
de los de Murc i a .

Hace sabe r : Que en e l ju ic io ejecutivo número 1 70/94,

promov i do por Ba n co Cen tra l Hi spanoamerican o, S .A.,

contra Antoni a B aeza Pé rez, F ranc isco Sánchez Puerta,
Cande l a r ia Hu rtado Cifu en tes, A lfonso Sánc hez Baeza y
F iltros Murcia, S.L., en rec lamac i ón de 3.580.409 pesetas,
he acord ado por provide n c i a dé esta fecha, c itar de remate a
d i cha parte demandada, Filtros Murc ia, S .L., cuyo domici-
l io ac tu al se descon oce, para que en término de nueve d ías

se persone en los autos y se oponga si le co nv iniere, habién -

dose p ract icado ya e l embargo de su s bienes s in p revio re-

querimiento de pago, dado s u i gnorado pa radero . De no
person arse l e p a rará el perjuicio a que hubiere luga r en De-
recho.

Dado en Murcia a vein ti dós de abril de mi l noveci en -
tos nove nta y cuaho.-E l Secreta rio .

Número 5608

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRE INTA Y UNO DE MADRID

E DI C T O

Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado Juez del Juzgado
de P rime ra Ins ta ncia número Tre inta y U no de Ma d ri d .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se s igue
procedimiento judic i a l sumario de l art í culo 1 3 1 de la Ley

Hipotecaria, bajo el número 846/92, en el que se acordó l a
exped ici ón de edic tos en los que se indicaban los
señalamienlos de subastas, as í como l as co ndi c iones de és-
tas y q ue fueron publicados en el "Bo letCn Oficial de la Co-
munida d de Madrid" d e fecha 17 de diciemb re de 1 993, nú -
mero 299 y"Bo l e tím Oficial de l a Reg i ón de Murc ia" de fe-
c ha 1 de mar zo de 1994, número 49, en dichos edic tos figu-
ra un error que se salva con e l presente y donde dice: " Se-
gunda su basta : Fecha 25 de mayo de 1 994, a las 1 0,40 ho-

ras de su mañana" ; debe decir : "segunda subas ta : Fecha 22
de junio de 1 994, a las 9,40 ho ras" .

Dado en Mad r id a diec i ocho de marzo de mil nove-

cientos noventa y c u a tr o.- E l Mag istrado Juez.- El Se-
c reta rio.

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURC IA

E DI C T O

Don Jua n Bautista Garc ía F l o rencio, Secretario de l Juzgado
de Primer a In s ta n c i a número Tres de Murc i a .

En virtud de lo aco rdado en reso luc i ón de esta fecha

en demanda de juri s dicc i ó n voluntaria, seguida en es t e Juz-

gado de Pr imera In stanc ia número T res (Fami lia) de Mu r-

ci a, baj o e l número 1 .764/93, instado po r e l In s tituto de Se r -

v i cios Soc i ales de l a Región de Murc ia, o rganismo adscrito

a l a Consejería de Bienes tar Soc i al , por med io de l presente

se c i ta a don Roque C l emen te Sánchez y a doña Magdalena

L isón Pé rez, para su compa recenc ia ante este Juzgado el

p róximo día 9 de mayo, a las 1 0 horas de su mañana, en la

Sal a de Audi enc ias de este Juzgado, al objeto de ser o ídos

en comparecenc ia sobre el acogimien to judic i al de su s me^

n o res hijos Lorena y Mig ue l Ángel Cl emen te Lisó n , hacién-

doles saber que las copias de la demanda y documentos se

Número 561 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

E DI CT O

Don Enrique M . Blanco Pa ños, Magistrado Juez de l Juzga-

do de Prime ra In s tan c i a número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en es te J uzgado se s iguen autos de
juicio ejecuti vo númer o 1 .039/92, a instancia de la entidad
Caja de Ahorros del Mediterráneo, S .A., representado po r e l

Procurador de los Tribunales don Ca rlos Jimé nez Martínez,
contra don Fr anc i sco Camacho González, Rosario A lcaraz
Berna l , Juan José Muñoz Pérez y María Rubio Bern al , en
rec l amación de un mill ó n novecientas vei n tiséi s mil tres-
c ientas novent a y dos pesetas (1 .926.392 pesetas), más seis-

c i e n tas mil pesetas (600 .000 de pesetas) es timadas como
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gastos, costas e intereses, e n cuyos autos se ha aco rdado sa-
car a púb lica subasta l os b i e nes emba rgados que después se
expresará n , por término de ocho días si e l valor de los mi s-
mos no exced iera las 200.000 pesetas, y por té r m ino de
ve inte días, s i d icho va lor sup e rase la can tidad referida ; ha-
bi éndose señalado p a ra la cele braci ón de la primera subas ta
e l d ía 7 de junio de 1 994, a las 1 2 ho ras ; pa ra la ce l ebrac ió n
de la segunda, el día 7 de julio de 1 994 , a las 12 horas, y
para la celebración de l a tercera, el día 7 de septiemb re d c
1994, a l as 1 2 horas

. Dichas subas tas se ce leb rarán en las s i g u ien te s

Condiciones

1 .- Pa ra poder tomar parte en la subas ta, debe rán los
l ici tadores con s i gnar prev i amente en l a mesa de l Juzgado o
estableci miento des tinado al e fec to, una can tidad igual , al
menos, al 20% efecti vo del tipo de la subas ta, para l a pri -
mera y segunda y una can t idad igua l , al menos, a l 20%
efectivo de l tipo de l a segunda pa ra l a te rce ra .

2.- E l tipo de las subastas será : pa ra la primera, el va-
lor de los bienes ; para la segunda, el valor de los b ie nes con
u na rebaja del 25% y la tercera subasta será si n sujec i ón a

tipo .

semisótano, con una superfi cie de 24,94 metros cu a drados,
o sea, l a treinta ava parte i nd iv i sa de l a zona de ga chje. Ins-
crita en e l Registro d e l a Propieda d de Murc i a nú mero Uno,
Secc i ó n 6', libro 157, fol io 28, fi nca núm é ro 1 1 .782-N .

El va l or t ipo pa ra la pr imera subas ta, confo rme e l in -
form e peri ci a l emitido al efecto es de cuatro millones de pe-
setas (4 .000.000 de pese tas) .

Rús tica.- Trozo detierra riego mo re ra l , en té r m ino
de Murc i a, part ido d e Puente Tocinos, de cabida 15 áreas y
37 centiáreas . Linda: Levante, tierras de Antonio Val e n cia
Mil lán, carril de ser v idumbre por med io ; Medíodía, tierras
de herederos de José Sánchez Vázquez ; Poniente, tierras de
esta testamentaría, y Norte, un trozo adj udicado a don José
Velasco Hern ández. Esta finca, med ida recientemente tiene
una cabida de ] 2 áreas, 96 centiáreas y 50 decímetros y de
l a misma se han prac t icado d ive rsas segregac iones, quedan-
do un resto sin determinar de 305 metros . Insc ri ta en e l Re-
g i st ro de la Propie dad de Mu rci a número Uno, Secció n 6a,
libro 84, folio 107,finca número 6 .6 1 9 . Sobre la finca se ha
co n s truido una casa de superfi c i e en planta 10x 1 2 metros,
distri b uida en bajo comerc i al y v ivienda en p lan ta primera .

E l valor tipo para la prime ra subxs ta, conforme el in-
fortne peri c i a l emi tido al efecto es de se i s mi llo nes de pese-
tás (6 .000.000 de pesetas) .

3.- No se admi tirán posturas que no cubran las dos
te rceras partes de l t i po de la subasta .

4 .- Los títulos de prop i edad de los bi e nes subas tados,
estarán de manifies t o en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan examinarlos los que qu i e r an tomar parte en la
subasta, prev iniendo que los lic itadores deberá n conforma r-
se con cllos y no ten drán de recho a exig ir nin g unos otros .

5.- Qu e las cargas o gravámenes anteriores o prefe-
rentes, si los hubiere, al c rédito del ac tor, continuar án s ub-
sistentes, entendiéndose que el rematan te los acep ta y queda
subrogado en la responsabilidad d e l os mismos, s in desti-
narse a su exti nción e l precio del remate.

6.- Podrán hacerse posturas en pl iego cerrado .

7 .- No podrán hace rse posturas en ca lidad de ceder e l
remate a terceros, exce p to el ejecu tante .

8 .- S irva el presente en form a de notificació n a los
demandados para e l caso de que los mis mos estuvieren en
paradcro desco nocido .

B ienes obje to de subasta:

Urbana.- Trece.- Viv i e nda tipo E, piso derecha, s i-
tuado en la primera p l anta del edific io de Murcia, partido de
Puen te Tocinos, ca lles de l So l , de J osé An tonio y de la
Fuensanta, si n número, co n entrad a por el portal de la ca l le
del Sol . Ocupa u na superficie con s truida de 94,30 metros
cuadrados, siendo la úti l de 71,60 metros cuadrados . La vi-
vie nda t i e ne v inculada en derecho exclusivo y s ingu lar l a
propiedad de la plaza de ga raj e núme ro 1 1, e n p l a n ta

Dado en M u rcia a veintidós de a b ri l de mi l novec i en -
tos noven ta y cuatro .- E l Mag i str a do J uez.- La Secre t a-
ria .

Número 5609

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE ALMANSA

(Albacete)

ED I CT O

Doña María Isabel Ca rro Rodríguez, Secretaria del Juzgado
de Instrucción número Dos de es t a c iudad y su partido
judicial .

Doy fe y testimonio: Que en los autos de juicio de fa l -
tas número 1 4 1 /89, se ha dictado prov i denc ia en la que
S .S .', ha aco rdado c i tar a l as partes y al Min isterio Fiscal ,
para que e l próx imo d ía 11 de mayo de 1 994 y a las 1 1,45
horas de su mañana, comparezca an te la Sal a d e Audie nci a
de este Juzgado, para asistir a la celebración del juicio ver-
bal d e faltas, prev iniendo a las p a rtes que podrán compare-
ce r asistidos de Letrado y co n las pruebas de qu e in te n ten
valerse .

. Y para que s irva de notificació n y c i tación en forma al
denunc i ado don José Ros Franco, vecino d e Murcia, co n úl -
timo domi c i l i o conocido en ca ll e Doc tor F lem i ng, 2, 3°_2a
expido e l presente en la ciudad de Al mansa a diec iocho de
a b ri l de mil novecientos nove n ta y c u a t ro.- Doy fe, la Se-
cretari a Judicial .


